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Formato 5 Descripción de los Puestos 

Unidad Responsable Fecha de elaboración 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 10/01/2022 

 

Clave 
proyecto 

Nombre del Proyecto 
El proyecto 

corresponde a TIC´s 
Líder del Proyecto 

M130410 
Información sobre el 

desarrollo de la Revocación 
de Mandato 

SI  (  )    NO (X) 
Mtra. Isabel de la Rosa 

Quiñones 

 

Objetivo de la contratación 
de las plazas 

Implementar la metodología para la revisión y validación de los 
requerimientos técnicos del Sistema de Información sobre el 
desarrollo de la Revocación de Mandato (SIRMa), con apego 
al Plan de trabajo dispuesto para tal fin, con el propósito de 
contar con información útil, consistente y de calidad para los 
usuarios. 

Denominación del puesto 
Líder de proyecto del Sistema de Información sobre el 
desarrollo de la Revocación de Mandato 

Número de plazas 
solicitadas 

1 

Honorarios mensuales 38,500 

Escolaridad Educación Superior con Título 

Área / Disciplina 
Economía, Actuaría, Ingeniería en sistemas, Informática, 
Sociología, Derecho, Pedagogía o áreas afines 

Fecha inicial 16/01/2022 

Fecha final 31/01/2022 

 

Solicitud de personal para desempeñar 
funciones o actividades similares a las 
del personal del INE 

Si (X) No ( ) 

 

Actividades a desempeñar 

1 
Implementar la metodología que guiará la revisión de los requerimientos técnicos 
solicitados para el SIRMa. 

2 
Realizar la validación de los requerimientos técnicos solicitados para el SIRMa, con el fin 
de contar con información consistente. 

3 
Integrar el soporte documental de los casos reportados por los usuarios en los órganos 
desconcentrados del Instituto, respecto al funcionamiento del SIRMa, durante las pruebas 
de captura y/o simulacros. 

4 
Analizar los reportes y las bases de datos generadas en las pruebas de captura y/o 
simulacros que se lleven a cabo, con el fin de detectar posibles desviaciones. 
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Actividades a desempeñar 

5 
Brindar asesoría al personal de los órganos desconcentrados del Instituto, para atender 
las incidencias durante el proceso de la captura de datos. 

6 
Dar seguimiento al desarrollo de la Revocación de Mandato, y aportar la información que 
le sea requerida. 

7 
Sistematizar la información generada por el SIRMa e integrar la estadística 
correspondiente. 

8 
Analizar la información contenida en las bases de datos sistematizadas, para identificar 
los documentos susceptibles de ser incorporados en los análisis muestrales. 

9 Realizar todas aquellas actividades encomendadas por su superior jerárquico. 

10 
Las demás que determine la unidad administrativa requirente y que están alineadas o sean 
complementarias con la función genérica de conformidad con la normatividad vigente. 

 

Justificación para la solicitud de puestos con funciones similares a puestos de plaza 
presupuestal y honorarios (agregar evidencia) 

En virtud de que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece las 
atribuciones del Instituto Nacional Electoral para la organización de la Revocación de Mandato, 
que se llevará a cabo el 10 de abril de 2022, se establecerá la implementación del SIRMa, es 
necesario contar con apoyo de personal para la revisión y validación de los requerimientos 
técnicos de dicho sistema, así como para las actividades de seguimiento y soporte técnico, 
considerando que el personal de plaza presupuestal se encuentra en desarrollo de las 
actividades correspondientes del Proceso Electoral, así como la generación de información 
estadística. 

 

 

 

 

Mtro. Sergio Bernal Rojas 
Director Ejecutivo de Organización 

Electoral 
Titular de la Unidad Responsable 

 

Mtra. Isabel de la Rosa Quiñones 
Encargada de Despacho de la 

Dirección de Planeación y Seguimiento 
Líder de Proyecto 
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